
15.- INFORMACIÓN DE LAS OPERACIONES POR ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS POR 
CUENTA DE OTROS ENTES PÚBLICOS. 

 A lo largo de este ejercicio no se ha desarrollado este módulo, ya que los 
únicos recursos de estas características que se están recaudando son residuales al 
tratarse exclusivamente de los procedentes del extinto recargo provincial del 
Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 


